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sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, con 
sujeción a las características técnicas actualmente autoriza-
das y para la localidad y frecuencia de emisión que se indican 
en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se forma-
lizará la renovación de la concesión mediante la firma del co-
rrespondiente contrato administrativo de gestión de servicio 
público. Dicho contrato se formalizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio , por el 
que se regula el régimen de concesión por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación 
del servicio por parte de los concesionarios.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, directamente interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de Junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Cádiz.
Municipio: Jimena de la Frontera.
Frecuencia (MHz.): 107.3.
Concesionario: Ayuntamiento de Jimena de la Frontera.
 Período de renovación de la concesión: 28.11.2008-
28.11.2018. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 7 de abril de 2009, del Consejo de 
Gobierno, por el que se declara la necesidad de ocupa-
ción y el carácter urgente de la misma, de los terrenos 
afectados por la expropiación forzosa solicitada por la 
entidad mercantil que se cita, en relación con el acceso 
a la concesión directa de explotación que se cita. (PP. 
1080/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2002, se dicta por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la enton-
ces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, resolución 
en virtud de la cual se procede al otorgamiento de la con-
cesión directa de explotación para recursos minerales de la 

Sección C) denominada «Aguilar III» núm. 12.908, sita en los 
términos municipales de Aguilar de la Frontera y Puente Genil 
(Córdoba), a favor de la entidad mercantil Procerán, S.A.U.

Segundo. Con fecha 18 de abril de 2006, se dicta por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, Acuerdo por el 
que se efectúa la declaración de la necesidad de ocupación 
y el carácter urgente de la misma, de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación forzosa, solicitada por la entidad 
mercantil Procerán, S.A.U., en relación con la concesión di-
recta de explotación para recursos minerales de la Sección C), 
denominada «Aguilar III» núm. 12.908, descrita en el antece-
dente anterior.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2007 se presenta 
por don Domingo Alhama Jiménez, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Procerán, S.A.U., ante la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Córdoba, escrito por el cual se formula solicitud 
de declaración de urgente ocupación y posterior expropiación 
por la vía de urgencia de los artículos 52, siguientes y concor-
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de aplicación, de 12 metros cuadra-
dos adicionales a la parcela 124, del polígono 53, del paraje 
Jogina, del término municipal de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), para el acceso a la concesión directa de explotación 
denominada «Aguilar III» número 12.908, ya que, al haberse 
cometido un error en la delimitación de los terrenos afectados 
por el proyecto de explotación, resulta necesaria la adquisición 
de los 12 m2 adicionales citados. Con la mencionada solicitud 
se acompaña, como se hace constar en el informe del Depar-
tamento de Minas, de fecha 28 de noviembre de 2007, sobre 
justificación y conveniencia técnica del itinerario propuesto por 
Procerán, S.A.U., la siguiente documentación: 1. Informe justi-
ficativo de acceso a cuadrícula minera «Aguilar III»; 2. Acredi-
tación de solicitud de permisos del proyecto de puente y copia 
del mismo; 3. Documento acreditativo de haber intentado lle-
gar al mutuo acuerdo con el propietario afectado; 4. Relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados; 
5. Plano de situación y parcelario.

Cuarto. Con fecha 22 de noviembre de 2007 se presenta 
por don Domingo Alhama Jiménez, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Procerán, S.A.U., ante la Dele-
gación Provincial, escrito en el que se adjunta el justificante 
del pago de las tasas correspondientes a la tramitación del 
expediente de expropiación forzosa.

Quinto. Con fecha 28 de noviembre de 2007, como ya se 
refirió en el anterior apartado tercero, se formula por los técni-
cos del Departamento de Minas de la Delegación Provincial, in-
forme favorable a la apertura del procedimiento expropiatorio.

Sexto. Con fecha 10 de enero de 2008, por la Delegación 
Provincial se resuelve someter a trámite de información pú-
blica la relación de bienes y derechos afectados por la antedi-
cha solicitud de declaración de urgente ocupación. Asimismo, 
dicho acuerdo se notifica a los interesados en el expediente, 
procediéndose a su publicación en el tablón de anuncios del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba), durante un período de veinte días hábiles, desde el día 
22 de enero de 2008 hasta el día 11 de febrero de 2008; en 
el Boletín Oficial del Estado número 19, de 22 de enero de 
2008; en el Boletín Oficial de la Provincia número 16, de 28 
de enero de 2008; en el Diario de Córdoba, con fecha 28 de 
enero de 2008; y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 30, de 12 de febrero de 2008.

Séptimo. Con fecha 12 de febrero de 2008 tiene lugar la 
comparecencia de don Joaquín Pérez Amaro, en nombre y re-
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presentación de la entidad Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A., con 
el objeto de efectuar la personación en el expediente adminis-
trativo y la vista de la documentación obrante en el mismo.

Octavo. Con fecha 22 de febrero de 2008 se presenta por 
don Joaquín Pérez Amaro, en nombre y representación de la 
entidad Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A. y de los herederos de 
don Alfonso Pino Maestre, ante la Delegación Provincial, es-
crito de alegaciones a la tramitación del expediente expropiato-
rio relativas a la existencia de alternativas de acceso sobre la 
finca de su titularidad.

Noveno. Con fecha 7 de abril de 2008 se presenta por 
don Domingo Alhama Jiménez, en nombre y representación 
de la entidad mercantil Procerán, S.A.U., ante la Delegación 
Provincial, escrito de contestación a las alegaciones referidas 
en el antecedente anterior, en el que se niega la existencia de 
alternativas al trayecto propuesto por la entidad peticionaria.

Décimo. Con fecha 9 de mayo de 2008 se presenta por 
don Joaquín Pérez Amaro, en nombre y representación de la 
entidad Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A. y de los herederos 
de don Alfonso Pino Maestre, ante la Delegación Provincial, 
escrito de contestación a las alegaciones referidas en el an-
tecedente anterior, en el que se ratifica en las afirmaciones 
referidas a la existencia de aternativas al trayecto propuesto 
por la entidad peticionaria.

Undécimo. Con fecha 21 de mayo de 2008 se formula 
por el Ingeniero del Departamento de Minas de la Delegación 
Provincial, informe con carácter favorable a la continuación 
del procedimiento expropiatorio y desfavorable a la alternativa 
propuesta por la entidad titular de la finca en cuestión.

Duodécimo. Con fecha 10 de junio de 2008 se emite por 
la Delegación Provincial, informe favorable a la continuación 
del expediente administrativo.

Decimotercero. Con fecha 8 de julio de 2008 se remite 
por la Letrada Jefe del Servicio Jurídico Provincial de Córdoba, 

informe favorable a la declaración de urgente ocupación de los 
terrenos de referencia, todo ello conforme al artículo 19.2 del 
Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa, al hacerse cons-
tar su justificación en el expediente de expropiación forzosa de 
la concesión de explotación de recursos mineros «Aguilar III».

Decimocuarto. Con fecha 27 de noviembre de 2008 se 
emite por el Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial, informe justificativo de la urgencia del procedimiento 
expropiatorio para el acceso a la CDE «Aguilar III» de 12 m2 
que no se encuentran dentro de las cuadrículas mineras de las 
concesiones Procerán 12.827, ni «Aguilar III» núm. 12.908. Y 
ello, por dos motivos:

La necesidad urgente de material para continuar con 
la producción, basado tanto en la escasez de dicho material 
(arena), el grado de calidad marcado por la empresa «Proce-
rán, S.A.U.» y por Aenor, ya que se trata de un material con 
un grado de responsabilidad alto en construcciones, bien sea 
como cerramiento o bien como muro portante, como en los 
informes geológicos presentados que indican la continuidad 
de esas arenas ideales en la cuadrícula que ocupa la conce-
sión «Aguilar III», para cuya explotación, de manera urgente, 
es necesaria la expropiación de 12 m2 para realizar el acceso, 
habiéndose descartado en dos informes previos la viabilidad 
de otros accesos.

La tramitación de la expropiación de la C.D.E. «Aguilar III» 
núm. 12.908 se considera como urgente, tanto por la trami-
tación del procedimiento expropiatorio en sí, que se ha efec-
tuado por la vía de urgencia, como por el acceso a la conce-
sión citada, ya que si no hay entrada para realizar las labores 
de explotación es imposible acometer dicha actuación.

Decimoquinto. Con fecha de 15 de enero de 2009 se 
dicta por la Delegación Provincial, propuesta de resolución 
favorable a la declaración de la necesidad de ocupación y el 
carácter urgente de la misma sobre los siguientes terrenos: 

Polígono Parcela Superficie y referencia catastral Superficie a expropiar Término municipal Titular

53 124 10,0941 ha
14002A053001240000YM

12 m2 Aguilar de la Frontera (Córdoba) Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la 
tiene otorgada el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en virtud de lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

- Artículo 123 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
(BOE núm.68, de 20 de marzo).

- Artículo 117 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 215, de 
31 de octubre).

- Artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa (BOE núm. 351, de 17 de diciembre).

- Artículo 56 del Decreto, de 26 de abril de 1957, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación For-
zosa (BOE núm. 160, de 20 de junio).

- Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Industria, 
Energía y Minas (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1983).

Segundo. En virtud del artículo 105 de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, y su correlativo, el artículo 131 del Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General para el Régimen de la Minería, el titular 

legal de una concesión para la explotación de recursos minera-
les de la Sección C) tiene derecho a la expropiación forzosa y 
ocupación temporal de los terrenos que sean necesarios para 
el emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios. En 
este sentido, la entidad Procerán, S.A.U. es titular de la con-
cesión de explotación minera denominada «Aguilar III» núm. 
12.908, descrita en el antecedente primero.

Tercero. Asimismo, en uso de la habilitación prevista en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se establece 
que mediante Acuerdo del Consejo de Ministros podrá decla-
rarse urgente la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación a que dé lugar la realización de una 
obra o finalidad determinada. En atención al razonamiento del 
Consejo Consultivo de Andalucía, esta competencia debe en-
tenderse atribuida en nuestro ámbito territorial al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía. En relación con el Proyecto 
«Aguilar III» los motivos que justifican la aplicación del trámite 
de declaración de necesidad de la urgente ocupación en el pro-
cedimiento expropiatorio, se incluyen en el informe evacuado 
por el Ingeniero del Departamento de Minas de la Delegación 
Provincial, de fecha 27 de noviembre de 2008, referido en el 
antecedente decimocuarto y, en síntesis, en el antecedente 
sexto de la propuesta de resolución de la propia Delegación 
Provincial, de fecha 15 de enero de 2009, mencionado en el 
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antecedente decimoquinto. Así, la urgencia de dicha ocupa-
ción está justificada, a juicio del técnico, por dos motivos:

«La necesidad urgente de material para continuar con la 
producción.

Según documentación técnica que consta en el expe-
diente y que fue presentada por el Director Facultativo de 
la concesión, don Antonio Villarreal Pacheco, la actividad 
industrial de la sociedad Procerán, S.A.U., es la fabricación 
de material cerámico para construcción, en concreto fabrica 
cuatro tipos de bloque cerámico aligerado denominado “Ter-
moarcilla”. Entre las materias primas fundamentales para la 
fabricación de este producto está la arena que se extrae de 
la Concesión Directa de Explotación denominada “Procerán” 
núm. 12.827. La arena ideal para la fabricación de los bloques 
sería una arena con unos porcentajes de grano que deberían 
oscilar entre un 30% y 40% (tamaño de grano retenido por el 
tamiz de 80 micras). La ausencia de esta arena ideal daría 
lugar a las diferentes problemáticas en el producto que serían: 
Laminaciones, exfoliaciones, diferencia de presión en la pieza, 
fisuras internas y externas, desconchados, burbujones, etc. La 
problemática ocasionada por la mala calidad de las arenas da-
ría lugar a un producto que no podría catalogarse como apto, 
debido fundamentalmente al grado de calidad marcado por la 
propia empresa y al mismo tiempo por la marca de calidad Ae-
nor. Estas exigencias del producto son fundamentales cuando 
se trata de un material con un grado de responsabilidad alto 
en construcciones, bien sea como cerramiento o bien como 
muro portante.

Pues bien, estas arenas imprescindibles para el proceso 
productivo de la empresa y que actualmente extraen de la 
C.D.E. Procerán núm. 12.827 están prácticamente agotadas, 
tal y como se viene poniendo de manifiesto en los sucesivos 
planes de labores anuales.

Por otro lado, los informes geológicos presentados in-
dican la continuidad de esas arenas ideales en la cuadrícula 
que ocupa la C.D.E. «Aguilar III» y para cuya explotación de 
manera urgente, es necesaria la expropiación de 12 m2 para 
realizar este acceso, habiéndose descartado en los informes 
previos la viabilidad de otros accesos.

2. La tramitación de la expropiación de la C.D.E. “Aguilar 
III” núm. 12.908 como urgente.

La concesión “Aguilar III” núm. 12.908 fue tramitada en 
su día como concesión directa y, una vez otorgada, se tramitó 
un procedimiento expropiatorio por la vía de urgencia. En este 
sentido, si ha quedado justificada la urgencia del procedi-
miento expropiatorio para la propia concesión de explotación, 
puede entenderse también que quede justificada la urgencia 
del procedimiento expropiatorio del acceso a la concesión, ya 
que, si no hay acceso para realizar las labores de explotación, 
es imposible acometer dicha actuación.»

Por consiguiente, a la vista de este informe en cuestión y 
los precedentes emitidos por el Departamento de Minas de la 
Delegación Provincial, no cabe ninguna duda de que, teniendo 
en cuenta que el terreno afectado por la expropiación no se 
encuentra dentro de las cuadrículas mineras de las concesio-
nes de explotación para recursos minerales de la sección C) 
denominadas «Procerán» núm. 12.827 y «Aguilar III» núm. 
12.908, la vía que las une es el único acceso posible a la con-
cesión de referencia.

Cuarto. Durante el trámite de información pública se han 
presentado alegaciones tanto por parte del beneficiario en el 
procedimiento como por la titular de los bienes, tras cuyo exa-
men se ha procedido a la continuación de las actuaciones en 
el expediente expropiatorio. En este sentido, por la Delegación 
Provincial se ha formulado un informe, descrito en el antece-
dente duodécimo, por el cual se desestiman las alegaciones 
presentadas por la titular y se considera suficientemente justi-
ficada la necesidad de ocupación de los bienes de referencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás disposicio-
nes de general y particular aplicación, el Consejo de Gobierno, 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en su reunión del día 7 de abril de 2009,

A C U E R D A

Primero. Declarar la necesidad de ocupación y el carácter 
urgente de la misma, de los siguientes bienes y derechos: 

Polígono Parcela Paraje Superficie y referencia catastral Superficie a expropiar Término municipal Titular

53 124 Jogina 10,0941 ha
14002A053001240000YM

12 m2 Aguilar de la Frontera (Córdoba) Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A.

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la notificación 
del mismo a las partes interesadas.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo, a elección del recurrente, ante la Sala de lo 
Contencioso-Adminisírativo en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 10, 14.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se concede la autorización administrativa de una línea 
eléctrica de alta tensión de 220 kV con origen en la 
plantas termosolares Palma del Río I y Palma del Río II, 
hasta la subestación de Villanueva del Rey, en los térmi-
nos municipales de Palma del Río (Córdoba) y Écija (Se-
villa), promovida por Acciona, S.A. (PP. 1300/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 24 de mayo de 2007 y 29 de mayo 
de 2007, don Fermín Gambero Uztárroz, en nombre y repre-
sentación de Acciona Energía, S.A., presentó en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de Córdoba y Sevilla respectivamente, solicitud de 
Autorización Administrativa para la instalación de una línea 
eléctrica aérea de alta tensión 220 kV, para la evacuación de 
las plantas termosolares Palma del Río I y Palma del Río II a la 
subestación de Villanueva del Rey, en los términos municipa-
les de Palma del Río (Córdoba) y Écija (Sevilla).


